
  

Quito, 27 de Abril de 2017 

Señor 

CARLOS EDUARDO LETORT MENA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

El Estatuto de Constitución de la Compañía GREBUISON CIA. LTDA.,, en el acápite 
de Designaciones, tuvo el acierto de designarle a usted como Gerente General de la 
compañía por el periodo de DOS AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social, 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, así como las demás 

atribuciones establecidas en el estatuto social de la misma. 

En caso de falta, ausencia O impedimento temporal, le reemplazará el Presidente. 

La compañía GREBUISON CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, el 
15 de Diciembre de 2016, siendo debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el día 26 de Abril de 2017. 

Los Accionistas de la compañía GREBUISON CIA. LTDA. han autorizado al 
Presidente para el Otorgamiento de este nombramiento. 

  

A 
arlos Máuricio Letort Calisto 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar en el cargo de Gerente General de la Compañía 
GREBUISON CIA. LTDA., siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 170673963-6    
   

      

Quito, 27 de Abril de 207 

arlos Eduardo Letort Mena 

C.L 170673963-6 
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TRÁMITE NÚMERO: 29053 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22313 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6985 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GREBUISON CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: LETORT MENA CARLOS EDUARDO 

IDENTIFICACIÓN: 1706739636 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1729 DEL 26/04/2017.- NOT. 1 DEL 15/12/2016 RZ. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAWVIGENTE. 
¿A PETITE 

Y EMISIÓN: QUI , A 17 pa DEL Ms DE MAYO D 

+. JOHANNA ELIZABETH CONTRERA: 

RE TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ 
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